
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil vientres (2023) 

 

Expediente 005 2019– 00574 00 

 

Previo a acceder a la solicitud de la Curadora Ad-Litem  EDSY MONCADA FAJARDO, se 

requiere a la abogada para que dentro del término de tres (3) días acredite la representación 

que ejerce en los procesos que refiere.  (Art.48,7 C.G.P.) 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA   

Firmado Por:

Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005
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